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En la Península DNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
nomunicados á precios conveDcionales. 
'¿{éiiitcehrj, jTdminístraeion y talleres: í . Morengo, 18 

ÜMETES m fcl&' Riora m "tíf "inV sitia 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
En primera plana. . . . , , , . 1 pesetas línea 
Kn segunda.. . . . . . . . . Ü0'50 id. id. 
En tercera. , OO'IO id. ' id. 
Ensuarta. 00'05 id. id. 

DEL GOBIEMO 

En el primer Consejo de Ministros 
celebrado por el nuevo Gobierno, el 
Presifíente Sr. Sagasta manifestó que 
el programa que se vá á explanar es el 
mismo redactado en el Mensaje y 
que con tanta simpatía fué recibido 
por la«inpinión hace año y medio, en el 
úl t imo Gabinete de la Regencia. 

El Sr. Sagasta para engañar al país 
es un manantial fecundo de inventivas 
inagotables, y para sostener con desa
hogo cualquier insoportable situación 
se pinta sólo. No podría figurarse nadie 
que después de la caida de latiguillo 
del Gobierno, viniera ahora, el político 
que siempre cae del lado de la libertad, 
á confortar las naturales impaciencias 
del país con la promesa de cumplir lo 
que se dijo año y medio y cuya ejecu
ción nol ia pasado de ser un buen pro
pósito. 

No ppdiá entrar en ningún cálculo 
que el Gobierno dosprestigiado por sus. 
t :a-[iezas, por su informalidad en el 
cumplimiento de promesas graves, fue
ra el mismo, reforzado por tres 
notables muy medianos, l lamado| á 
calmar las inquietudes de la opinión, 
desesperanzadas ya de poder contar 
con reformas útiles y de imprescindi
ble necesidad. 

Pero en medio de todo, aun soportan 
do las desdichas que sobre nosotros 
pesan, es muy de admirar la estoica 
serenidad del Sr. Sagasta para hacer 
creer al país en la benignidad ,de su 
bálsamo, que sobra ser de confección 
casera, sus virtudes son un mito para 
el mismo, que como pomada milagrosa, 
la pregona con doshoneto descaro á 
sabiendas do que comete ^UQ fraude á 
los incautos que se dejan sorprender 
por lo sugestivo del reclamo. 

E Q el trascurso de un año y medio 
no ha tenido tiempo el Gobierno que 
preside Sagasta de llevar á vias de 
hecho la i'oforma que prometió, y 
ahora, con el refuerzo de tres notables, 
tan notables que piensan' resolver un 
recurso para no perder los derechos 
pasivos do cesantía, y en menos tiempo 
que se persigna un cura loco, vamos 
á disfrutar de la resolución de negocia
ciones con el Vaticano, del plantea
miento de las reformas sociales, del 
equilibrio de los francos, y hasta para 
que tengamos de todo, con la aprobación 
de los proyectos de ley de difamación 
y seguridad. 

Es decir que Sagasta, jPuigcerv«r y 
Compañía, sociedad comanditaria ex
plotadora de la paciencia nacional van 
á hacer la felicidad de todos, para cuyo 
úaico objeto y fin se han encargado, 
causándose molestias y perjuicios y á 
regañadientesjde la GobernacióndelEs-
tado y es tan desinteresado su altruis
mo que seguramente no han do tener 
la satisfacción de verse elogiados como 
merecen, pues que el pueblo, muy 
equivocado por cierto, los cree una 
pandilla de comediantes sin decoro y 
bin dignidad política. 

NOTo'CQMPiiiOS' 
«El Diario» de hoy, sorprende á sus 

lectores con la extraiia afirmación de 
que al actual ministro de Gracia y Jus 
ticia D. .Joaquín López Puigcerver, ha 
heclio por Murcia algo bueno ó impe
recedero mostrándole su grati tud. Mu
cho se ha comentado ésta manifestación 
nuea nadie puede alcanzar á qué actos 
ú obras de utilidad para la ciudad ó la 
provincia, vá unido el nombre del se
ñor Puigcerver. ¿Quiere «El Diario» 
señalarlos para conocimiento del pú
blico? 
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CONDE DEL VALLE DE SAN JUAN 
F A J L Í i l á C I O K l i 1 9 ©IS í l í®VIISSI®ÍSS] 1113 1 I I ® 1 

Iv. i. X . 
El día 19 de los corrientes, ee celebrarán por el eterno descanso de su alma, misas de media en media hora 
desde las 6 hasta las 12 en el templo de Nuestra Señora de las Mercedes, siendo solemne la de 8 y media en 
la que se expondrá á S. D. M. y cantándose el responso terminada la de 12. Por la misma intención so dirán 

también misas en todas las parroquias de esta capital. 
A las 10 de la mañana de dicho día tendrán lugar con igual intención solemnes funerales en la parroquial 
del Salvador de Oaravaca y en la de San Pedro Apóstol de Calasparra, aplicándose además todas las misas 

que en las mismas se celebren. 
La Sra. Condesa viuda del Valle de San Juan, hijos D. José, D."" Concepción, D.^ Rafaela y D. Antonio, hijos 
Xmliticos i ) . " María de la Paz Escario, D. Rafael de TJrbina, marqués de Pozalejo, D. Fernando Coello y doña 
Ana Clavijo, nietos y demás familia, ruegan encarecidamente á -ms amigos y demás personas piadosas se 
sirvan concurrir á cualquiera de estos actos y encomendar á Dios el alma del finado, por lo que les anticipan 

la expresión de su reconocimiento. 

•Á 

Los Excmoi. c lUmo3 Sre; N'M'cio de su Santidad, Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá y Obispos de Sion, Cartagena y Avila, tienen oncedidas indulgencias en la forma 
acostumbrada. 

El apreciable colega, repuesto ya de 
las amarguras que le produjo el atenta
do bárbaro de que fué objeto, vuelve á 
cojer el incensario sin percatarse qua 
por ese camino no se vá á parte alguna 
y bien reciente tiene la prueba. Nos
otros, del Sr. Puigcerver, no recorda
mos más que dos hechos; desorganizar 
en esta provincia el gran partido libe
ral y haber arrendado las contribucio
nes para hacer más aflictiva la vida da 
éstos ciudadanos. Si ha realizado algo 
bueno que no recordamos los murcia
nos, dígalo el colega. ¿A que no lo di
ce? A que no cita ni un sólo acto por 
el que Murcia debe grat i tud al señor 
Pnigcerver, antes al contrario, nosotros 
pudiéramos enumerar muchos, por los 
que perdió para siempre la considera
ción y aprecio que en un tiempo llegó 
á alcanzar cuando no se le conocía. Es
peramos sentados la aclaración. 

[ L CERRÉ DE TIENDAS 
Se ha solucionado satisfactoriamente 

la cuestión habida entre los dueños y 
dependientes de comercio en una for
ma acoi^dada por unos y otros. Los in
transigentes han cedido y afortunada
mente ha cesado la situación de desa
fecto entre dueños y dependientes que 
han dado prueba, como asi se esperaba, 
de una gran cordura y sensatez. 

Nosotros creemos que sin la inter
vención de la autoridad se hubiera s»-
lucionado el conflicto lo mismo, pues 
que entendemos que nadie puede apor
tar más razones y medios de concordia 
que los mismos interesados y mucho 
más tratándose de una clase culta ó 
ilustrada. 

Nuestro apreciable colega «El Libe
ral», apuntaba ayer en una de sus edi
ciones una fórmula para la solución del 
coaflicto teniendo en cuenta la inter
vención de derecho del público, que 
por lo atinada y opo'rtuna merecía la 
tomaran en consideración patronos y 
dependientes. 

EL G0IITB9T0 DEL TBflfiilJO 
Y EL CÓDiaO 

2.° Los referentes al servicio do
méstico, cualquiera que sea la natura
leza de éste. 

3.° Los relativos á los servicios es
peciales que hayan de prostar, dentro 
ó fuera de los de casa, determinadas 
personas por su título, profesión ú 
ocupación habitual, como el de educa
ción y dirección de los menores de 
edad, ol da enseñanza de los mayores 
ó menores, el de asistencia médica, el 
de servicios religiosos ú otro análogo. 

4.° Los de los dependientes, mance
bos ó empleados en establecimientos 
comerciales, casas msreaníiles ó em
presas industríalos. 

5.° Loa contratos que los dueños ó 
gerentes de fabricas y talleres, los em
presarios de cualquier arte ó industria 
y propietarios de obras públicas ó pri
vadas celebren con obreros ó jornaleros 
para los servicios respectivos que di
chas empresas ó industrias requieran. 

Q).° Los que ajusten ó pacten con 
jornaleros ó trabajadores del campo, 
distinguiendo entre los que tengan por 
objeto faenas ordinarias y perraauen-
oes ó trabajos accidentales. 

7.° Los relativos á servicios de 
obra por ajuste ó precio alzado. 

8.° Los de servicios prestados para 
trasportes por agua y tierra, tanto de 
personas como de cosas.» 

He aquí las bases sometidas al estu
dio y deliberaciones de la Comisión 
general de codiñcacim, para su inclu
sión en el capítulo correspondiente del 
Código: 

«El contrato de trabajo se clasifica
rá para su regulación por la naturaleza 
de los servicios que hayan de prestar
se, debiendo compranderse en la clasi
ficación: 

1,° Los contratos celebrados para 
la ejecución de alguna obra de utilidad 
ó apto ó para el desempeño de un tra
bajo accidental ó pasajero, cuando las 
relaciones entre los que contratan es
tén limitadas á estas condiciones. 

Anoche poco después de las ocho, 
dos guardias civiles llamados Faustino 
Molina Abellán y José Zarate, que 
pasaban por la calle de la Torrota no
taron con la natural sorpresa que de 
los balcones del segundo piso de la casa 
número tres de la citada calle, salía 
espesa columna de humo. 

Sospechando ocurriera algo anormal 
y con objeto de enterar al dueño ó 
dueños, comenzaron á dar recios gol
pes en la puerta; en los primeros mo
mentos nadie respondió por lo que, 
creyendo los guardias que los habitan
tes estaban durmiendo redoblaron los 
golpes. 

Abrióse una puerta en la casa de en
frente y salió un hombre, el cual pre
guntó á los guardias lo que deseaban, 
pues él era el dueño. 

Los guardias le dijeron que de el 
segundo piso salía grande cantidad de 
humo, como podía verse. 

Con objeto de ver en lo que consis
tía semejante humareda, abrieron la 
puerta, aunque se notaba bastante los 
efectos del humo se pudo subir hasta 
el primer piso, siendo imposible pasar 
de aquí porque los efectos de la asfixia 
se dejaban sentir. 

Uno de los guardias fué con toda 
ligereza á avisar á Santa Eulalia para 
que comenzaran á tocar á fuego. 

Salvando muebles 
Reuniéronse en la susodicha callo en 

pocos momento", gran númoro de cu
riosos y vecinos, los cuales comenzaron, 
á sacar de la casa incendiada los mue
bles y efectos que mas cercanos es
taban. 

Sabiendo que en un cuarto inmedia 
to á donde se había declarado el in
cendio había gran número de latas de 
aguarrás y que contenían gran canti
dad de este líquido, sus primeros es-
fueríios tendieron únicamente á sacar
las, pues así se evitaba que so infla
masen y causaran algunas desgracias. 

' E l aguarrás, sillas, la caja de cauda
les y bastantes documentos que se en
contraron, fueron depositados en una 
casa cercana. 

Los bomberos 
Cuando llegaron al lugar del sinies

tro los bomberos era inmenso el nú
mero de curiosos que había, teniéndose 
que hacer grandes esfuerzos para que 
pasaran las bombas. 

Desde la casa inmediata, por los bal
cones y escalora de la incendiada, co
menzaron los bomberos los trabajos 
para la extinción del fuego. 

Algunos vecinos manifestaron á los 
bomberos que en varias habitaciones 
del primer piso, habían grandes exis
tencias de anea, por lo que estos co
menzaron á sacarlas, con gran riesgo 
por ser la atmósfera irrespirable. 
'' ' Las autoridades 

De los primeros en acudir al lugar 
del suceso fueron los tenientes alcaldes 
D. Diego García Aviles, D. José Salvat 
y D. José Baeza Pérez; los concejales 
Sres. Medina, Diaz y Alarcón; el Go
bernador civil D, Miguel Aguado; ca
pitán de la guardia civil Sr. Murviedro; 
teniente Sr, Martínez Vivas; sargento 
Sr. Soler; inspectores de vigilancia, 
guardia civil, agentes de orden público 
y municipales. 

El piso incendiado 
El piso donde se declaró el incendio 

fué, como ya hemos dicho anteriormen
te, el segundo. 

Había en él gran cantidad de sillas y 
respetable número delatas de aguarrás. 

En el patio de la casa había una ca
ballería que fué sacada á poco de ocu
rr i r el incendio por el guardia de orden 
público Abellán, que la depositó en el 
cuartel de la Trinidad. 

Los seguros 
Los señores D. Leopoldo y D. Gas

par Martínez Cortina, tenían asegurada 
las existencias que guardaban en la 
casa incendiada, en la compañía de se
guros «La Unión y el Fén ix Español». 

La casa, propiedad de D. Carlos Sua-
rez, también estaba asegurada. 

Según so decía anoche, las pérdidas 
ascienden á unas cuatro mil pesetas. 

Lesionados 
Por haber sido cogidos por las rue

das de un carro de los que conducían 
agua, han resultado con lesiones do 
escasa importancia, en los pies, un 
aguador y un muchado. 

Proncstico del tiempo 

I ESTADIO.—Dias 16 al 18, tiempo 
•húmedo y nebuloso, con SO. y alguna 
'ligera tormenta en Levante, Andalu
cía y Extremadura: luego régimen flojo 
del NO. y llovizna a l N . y Galicia, para 
despejarse la atmósfera por predominio 
del N. 

I I ESTADIO.—Dias 19 al 21, tiem
po frió con vionto flojo del NE. y bo
rrasca en el Cantábrico^ en el Centro y 
Aragón, escarchas y neblinas en las 
cuencas de los ríos; y luego, frió y 
tiempo propio de invierno. 

III ESTADIO.—Dias 22 al 24, ró-
gimen del N., con escarchas y niebla 
en la mañana, luego despejado y apa
cible con viento flojo del NE. para ter
minar con cambio ál SE. escarchas 
tiempo lloviznoso en Levante, altera
ción en G1 Mediterráneo y borrasca ea 
el Cantábrico. 

l Y ESTADIO.—Dias 25 al 27, ré
gimen d e l N E . escarchas y alguna he
lada, luego régimen del SE. y tenden
cia *á tiempo borrascoso en Levante; y 
después, cielo anubarrado y tendencia 
á lluvia. 

V ESTADIO.—Dias 28 al 30, vien
tos del SO. borrascas en el Cantábrico, 
heladas y mal tiempo ea Galicia, cen
tro y Aragón: luego, tiempo lluvioso 
con SO. y rachas tempestuosas del NO. 
para aeoniuarse el frió al N. y centro, 
con borrascas en ol Cantábrico. 

•escolástico 

Audiencia 

Ayer mañana dio comienzo en la 
sección primera de esta Audiencia la 
vista de una causa procedente del juz
gado de la Catedral, seguida contra 
José Mária Sánchez (á) El Gordo y 
José Ton ea Tomaset (á) El Beato, por 
el delito do homicidio perpetrado en la 
persona de Miguel Vera Cerezo el día 
Í7 de Enero del año pasado en la calle 
de González Adalid. 

El fiscal califica el hecho de homici
dio del que es autor José Maria Sán
chez Ferrer y como complico al José 
Torres Tamarit; apreciando en contra 
del primero las agravantes de reinci
dencia, pidiendo solé impóngala pena 
de 18 años de reclusión temporal, y 
para el Torres pide el ministerio pú
blico la pena de 8 años y un dia de 
presidio. 

Se practicaron ayer tarde las prue--
bas testifical y documentas, siendo es
tas favorables ]para los procesados. 

En vista del resultado de estás el 
fiscal Sr. Gallardo modificó sus conclu
siones, retirando la acusación contra 
el Torres Tamarit, por no existir prue
bas que acrediten su complicidad en 
el hecho, y no estimando contra el 
otro la agravante de reincidencia. 

Reanudada esta mañana nuevamente 
la sesión, han hecho uso de la palabra 
el representante del ministerio público 
y el letrado defensor del Fer re r señor 
Porea. 

Después de reasumir el Sr. Presi» 
dente, se retira á deliberar el t r ibunal 
popular. 

El veredicto del jurado ha sido do 
culpabilidad, condenando al procesado 
á la pena de 8 años de reclusión, acce
sorias, costas ó indemnización de 1500 
pesetas á la familia del interfecto. 

La defensa del Beato ha estado en
comendado al joven y elocuente letra
do D. Gregorio liamos de la Reguera. 

Para mañana hay señalada en la 
sección primera una causa del juzgado 
de la Catedral, por homicidio, contra 
Bonifacio Clemente. 

Defensor Sr. Cañada; procurado^ 
Sr, Salvat. 

En la segunda una de Totana por 
robo, contra José Tudela. 

Defensor Sr. Cañada; procurador, 
Sr. Salvat. 

Anuncio de sutasta 

Alcaldía constitucional de Murcia-^ 
En virtud de las facultades concedidas 
por el Excmo. Ayuntamiento, y cum
plidos los roqusitos prevenidos en el ar
ticulo 29 de la Instrucción para la con" 


